
 

  



 

 

 



 

FONASA permite la creación de un NIP Número Identificatorio Provisorio 
para la atención de Salud de los pacientes extranjeros. 



 



Calificación de Carencia de Recursos Tramo “A” 
 

 

El funcionario o funcionaria “Calificador/a de Derechos” del Hospital de 

Constitución, que labora en OIRS I en la entrada principal y Ventanilla de 
Recaudación del Servicio de Urgencia en horario hábil deberá: 

 

•Entrevistar a la persona, Confirmar la carencia de afiliación a un régimen 

previsional, descartar la existencia de convenios o leyes que le den derecho a 
atención médica (como refugiado o víctima de trata de persona, convenios con 

otros países).  

 

•Entregar y facilitar que la persona complete el “Formulario tipo de Carencia de 
Recursos” que deberá ser firmado por el declarante. En el caso de niños, niñas y 

adolescentes, el formulario deberá ser firmado por el padre, la madre o el adulto 
responsable del menor, debidamente identificados.  

 

•Solicitar documentación: 

 

 Copia simple de documentos de identidad: pasaporte, DNI del país de 
origen u otro documento nacional, no vigente.  

 Certificar domicilio mediante, documentos comprobatorios, tales como, 

boletas o recibos de servicios básicos como electricidad, agua u otra, 
certificado de matrícula escolar de los hijos, informe municipal, certificado de 

residencia de la junta de vecinos, certificado de hogar o residencia sociales. 

 En el caso que la persona migrante no cuente con documentos de identidad 
de su país de origen o ninguna otra identificación y/o no cuente con 

certificación de domicilio, el calificador/a de derechos actuará como 
ministro de fe e ingresará la información reportada por la persona.  

 Una vez acreditada la carencia de recursos el/la funcionario/a ingresará la 

información recopilada a la plataforma de FONASA, donde se creará en forma 

automática un número de identificación provisorio (NIP).  

 

El objetivo será su acreditación como beneficiario del Tramo A del Seguro Público 
de Salud, el que tendrá validez nacional por un año, para acceder a atención en 

los establecimientos de la red de atención de salud pública. Dicha numeración, 
servirá como identificación para ser reconocido como usuario del sistema de 

salud, comenzará desde el X0.000.000-X y podrá ser sustituido si, producto de 
la regularización de documentos migratorios, la persona adquiere un permiso de 

residencia y con esto, su RUN.  

El funcionario o funcionaria del establecimiento entregará el certificado de 
afiliación a FONASA al solicitante. Deberá derivar para inscripción de Percápita 

al consultorio de Atención Primaria más cercano a su domicilio (CESFAM). 
 



 

NIP Número Identificatorio Provisorio 
Para la atención de Salud Otorgado 
por FONASA. 



 



 



 



 

 



 

 

Horario de Atención OIRS Hospital de Constitución: 
 

OIRS I: Ingreso principal: Días Hábiles de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00, viernes a 16:00 hrs. 
OIRS II: Ventanilla Gestión de Visitas: Las 24 horas del día para entrega de orientaciones 



 



 

Para solicitar apoyo en diversos temas de salud 

Usted puede llamar a Salud Responde, atienden profesionales que brindarán orientación de los 
procesos o apoyarán en la gestión que deben realizar. 


